
Expediente: 1735/22
Carátula: ARGAÑARAZ FACUNDO ALDO C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20331637913 - ARGAÑARAZ, FACUNDO ALDO-ACTOR
90000000000 - RIVERO SUAREZ, GUADALUPE MARTINA----
90000000000 - SAINZ, JORGE PATRICIO----
20202758682 - CITYTECH S.A, -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20202758682 - BASULADO, MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20331637913 - NADER, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1735/22

*H105035831319*
H105035831319

ARGAÑARAZ FACUNDO ALDO c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°1735/22.
Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

 A la presentación del letrado Martin Basualdo

Atento a la sustanciación de intereses de honorarios del Incidente N°2, y de conformidad a lo
expresamente normado por el art. 35 de la Ley 5480, a lo solicitado, de momento no ha lugar. 1735/22
- SSL - Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 02/09/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2026 - 02:22:19


